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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022.

Est e Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
confo rm id ad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción 1,64, 6S fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTA IP); así como del
proced im iento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificac ión, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno,
d el entonces Com ité de Info rm aci ón, ahora Com ité de Transparencia del Inst itut o Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veinticuatro y veinticinco de febrero de
dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
so licitudes de acceso a la in formación y solic itudes para e l ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

;... 330018022002885
)i.> 330018022003063
~ 330018022003083

~ 330018022002731
Y 330018022002855
).- 330018022002878
~ 330018022002881

r: 330018022002650
r: 330018022002678
,. 330018022002723
,. 330018022002729

Negativa de acceso a info rm aci ón por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información púb lica con números de fo lio: ! .

2
/

.,. 330018022005150 Y 330018022005152 ~ 330018022005156 /

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, a
continuación se enlistan :
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Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018022001717
~ 330018022002662

~ 330018022002663 ~ 330018022004176

ACUERDO CT5P-0153/02/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0154/02/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta pa ra las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
1nfo rm aci ón Pública; así como en e l numera l 10 de los Criterios para la Organización y
Fu ncionam ient o del entonces Com ité de Información, ah ora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0155/02/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, respecto a las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 108,110,113,117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CT5P-0156/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1nformación Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de vers iones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba contrato de
arrendamiento 5250523 enviados por la Dirección de Administración.

En d icho documento se eliminan datos consistentes en RFC y domici lio, considerados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfera ínt im a de persona fís ica, lo anter ior en té rmin os
de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm aci ón Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual maner'¿;'bera\

, " .. ¿al~ Flk " " " , .
,,;' :;,.... 'íÓ.. '"- \ ' ¡I!(~: ~i:H \ ~r: r¿;, . ores

.. '.tf 1; "'.;: - r ~ .hll ' " Mago/.



GOBIERNO DE
,¿I)

MEXICO lID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

DÉCIMA SEXTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0157/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,

108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificac ión y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que ' impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba contrato de
arrendamiento 51M0002 enviado por la Dirección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC y domicilio, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos
de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0158/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,

108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones~

públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba contrato de ,1

arrendamiento 51M0029 enviado por la Dirección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, número de folio de INE, RFC,
domicilio, folio de opinión de obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en materia de
seguridad social, domicilio, número de cuenta, folio, cadena original, sello digital, código QR, .
número de serie, código de barras, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la
esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción
del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0l59/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban cinco pliegos de comisión de
servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación correspondientes al
mes de septiembre 2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de tercero, sello digital del
SAT, sello digital del CFDI, certificado, número de certificado del SAT, folio (UUID), sello
digital, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT, considerados como confidenciales,
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo
establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0l60/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban veintidós pliegos de
comisión de servidores públicos de la Dirección de Prestaciones Médicas correspondientes

al mes de julio de 2021. 7" \
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de tercero, banco, lugar de
exped ición, Cód igo QR, t rip , cadena or iginal del complemento de certificación digita l del SAT,
RFC, localidad, sello digital del SAT, se llo digital del CFDI, certificado, número de certificado del
SAT, folio (UUID). sello digital, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT, considerados
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá e laborar las versiones públ icas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las característ icas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números d e folio:

, 330018022002108 ,. 330018022003602 }- 330018022005121

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales

c%números de folio: /
/

330018022001882 'y 330018022003697 Y 330018022005130 /,
r:

, 330018022002199 ~ 330018022003947 ~ 330018022005138
,.- 330018022003043 :¡.... 330018022004628 ~ 330018022005173

~, 330018022003049 );- 330018022004691 ~ 330018022005193
,.. 330018022003051 ~ 330018022004831 ~ 330018022005199
,.. 330018022003058 ;.. 330018022004833 );- 330018022005206 \

... , 330018022003264 ~ 330018022004835 );> 330018022005335
\,.. 3300180220 03269 ~ 330018022004871 ).> 330018022005370

»: 330018022003294 ~ 330018022004912 Y 330018022005426
,.. 330018022003604 ~ 330018022004950
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

? 330018022001563
? 330018022001850
? 330018022002235
).> 330018022003275
).> 330018022003605

? 330018022003884
? 330018022003915
? 330018022004575
? 330018022004667
? 330018022004756

).> 330018022004832
).- 330018022005029
'j;- 330018022005031
? 330018022005097
Y 330018022005415

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

y 330018022002199
).> 330018022002235
Y 330018022002271
).> 330018022002301
);> 330018022002302

);> 330018022002305
);> 330018022002344
).> 330018022002537
? 330018022002547
);> 330018022002569

~ 330018022002582
Y 330018022002583
~ 330018022002785
Y 330018022002856
~ 330018022002857

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018022004283

ACUERDO CT5P-016l/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CT5P-0162/02/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjeto~

Obligados. u//

ACUERDO CT5P-0163/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la lnexis t e nc i
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos A O,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el seg n o
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales e'K1
Posesión de Sujetos Obligados. \:
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ACUERDO CTSP-0l64/02/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados; así como e n el
numeral 10 de los Cr iterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0l6S/02/2022.- Se aprueba, en lo general, la versión pública de la información
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 113, 117Y 118 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Públ ica .

Por todo lo anterior, co n fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
6/+,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPD PPSO, en re lación co n e l segundo pá rrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre
Lona, Titular de la Coordi naci ón de Vincu lación Operativa y Suplente del Titular del Órga no
Interno de Cont ro l y ellng. Edgar Alejandro Ram írez Rodríguez, oordinad o r de Programas de la
Divisi ón de Administración de Documentos y Suplente del Ti ~r del Área Coordinadora d e
Ar chivos.

MIEMBROS DEL CO ~ .

/ \{
G~ \ \

Ing. Edgar -ílejañ~.oo RR¡amírez
Rodrígue~

\'\.
\

P rmanente d el Comité d e Transpar encia, del 28 de febrero d e 2022.-.
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